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Artículo 93. 
1. Igualmente la Junta de Gobierno podrá contratar a un 

Letrado Oficial Mayor o Secretario General. Tal contratación 
se regirá por el Estatuto de los Trabajadores y el Convenio 
Sectorial.

2. El Letrado Oficial Mayor o Secretario General podrá 
asistir por invitación a las Juntas de Gobierno Ordinarias y 
Extraordinarias, con voz pero sin voto. Asistirá siempre a las 
Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, también con 
voz pero sin voto.

3. El cargo de Secretario General o el de Letrado Oficial 
Mayor requerirá una experiencia mínima de diez años en el 
ejercicio de la Abogacía y es totalmente incompatible con el 
mismo. 

4. Los demás requisitos, exigencias y condiciones, se es-
tablecerán por la Junta de Gobierno atendiendo a las necesi-
dades colegiales y a la mejor organización y prestación de sus 
servicios.

Disposición transitoria primera. Ley de acceso a la profe-
sión de abogado.

Una vez transcurrido el periodo de vacación legal contem-
plado en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 
a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, 
conforme a lo preceptuado en su disposición adicional cuarta, 
el Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz deberá adaptar sus 
normas reguladoras a las prescripciones de dicha Ley. En 
concreto, a partir de su entrada en vigor, será indispensable 
hallarse en posesión del «título profesional de abogado» como 
requisito imprescindible para la colegiación o incorporación al 
Colegio, sin perjuicio de las excepciones previstas en la Dispo-
sición Transitoria Única de la citada Ley, quedando facultada 
la Junta de Gobierno a todos los efectos que procedan.

Disposición transitoria segunda. La tutoría para la obten-
ción del título profesional de abogado.

En el momento en que entre en vigor la legislación so-
bre el acceso a la profesión de abogado, los abogados con 
un ejercicio profesional superior a cinco años podrán ejercer 
las funciones de tutor conforme a las previsiones de aquella 
normativa. En cualquier caso, los presentes Estatutos deberán 
ajustarse en estos aspectos a las previsiones que, sobre esta 
materia, contengan en cada momento tanto el Estatuto Gene-
ral de la Abogacía Española como los Estatutos del Consejo 
Andaluz de Colegios de Abogados. Además de los requisitos 
y condiciones para el desempeño de la tutoría prevista en 
esta disposición, deberán recogerse también los derechos y 
las obligaciones del tutor, cuya infracción constituirá una falta 
grave que dará lugar a la correspondiente responsabilidad dis-
ciplinaria.

Disposición final. Publicación y entrada en vigor.
Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez que, 

aprobados definitivamente e inscritos en el Registro de Cole-
gios Profesionales de Andalucía, se publiquen en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 
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deroga la Orden de 30 de noviembre 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de los procedimientos 
para la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos 
andaluces para la mejora de la infraestructura y gastos 
de equipamiento de los Juzgados de Paz.

El artículo 10.1.h) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación y Justicia, confiere a la Consejería las compe-
tencias sobre la Justicia de Paz.

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de 28 de diciembre de 2010, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la modificación 
de los estatutos de la «Empresa Pública de Gestión de 
Activos, S.A.».

La disposición adicional segunda del Decreto-ley 6/2010, 
de 23 de noviembre, de medidas complementarias del De-
creto-ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban me-
didas urgentes en materia de reordenación del sector público, 

Conforme a la citada competencia, la extinta Consejería 
de Justicia y Administración Pública, aprobó mediante Orden 
de 30 de noviembre de 2009, las bases reguladoras de los 
procedimientos para la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces para la mejora de la infraestructura y 
gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz.

Con motivo de la aprobación y entrada en vigor de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, la 
situación competencial sobre las infraestructuras de la Justicia 
de Paz ha cambiado. Así, el artículo 9.27 de la citada Ley, atri-
buye como competencia propia de los municipios, la provisión 
de los medios materiales y humanos para el ejercicio de las 
funciones de los Juzgados de Paz. Igualmente, hay que tener 
en cuenta la previsión de la Ley 38/1988, de Demarcación y 
Planta Judicial, en donde se reserva un papel predominante 
a la Administración Local respecto de los Juzgados de Paz 
en cuanto al diseño de la gestión de los aspectos materiales 
y personales al servicio de la Administración de Justicia en 
España.

Por todo ello, y teniendo en cuenta el nuevo marco nor-
mativo de las competencias de los municipios de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía establecido por la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, es necesario un nuevo régimen jurídico para 
canalizar las ayudas a los Juzgados de Paz para la mejora de 
sus infraestructuras y gastos de equipamientos que hasta la 
fecha venían regulándose mediante Orden de subvenciones de 
esta Consejería. En este sentido, el artículo 24 de la Ley de 
Autonomía Local de Andalucía, dispone que la aportación de 
la Administración autonómica a la financiación de las compe-
tencias locales propias y transferidas, se realizará mediante 
transferencia de fondos incondicionados de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la 
participación de las entidades locales en los tributos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

De acuerdo con las competencias reconocidas a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el artículo 
46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Derogar la Orden de 30 de noviembre de 
2009, por la que se establecen las bases reguladoras de los 
procedimientos para la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces para la mejora de la infraestructura y 
gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2010

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación y Justicia 


